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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO

21733 Notificación cambio de instructor expediente de infracción urbanística nº 8/2013

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción dada por la Ley 24/ 2001, de 27 de Diciembre, y dado que ha sido imposible
notificar a los Sres. Jaime Vives Bergas y Esperanza Crespí Ramón se procede mediante esta publicación a la formal notificación, que resulta
del siguiente tenor literal:

“EXPEDIENTE DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA: 8/2013

Notificación Cambio de Instructor:

Por la presente, os notifico que mediante Decreto de la Alcaldia, de fecha 23 de Julio de 2014, se dictó la siguiente resolución:

Procede decretar el cese de D. Juan Escalas Noceras como instructor de los expedientes incoados por infracciones urbanísticas números:
13/2011, 8/2013 y 3/2014.

Atendiendo las competencias establecidas por el artículo 41 del RD 2568/1986 de 28 de Noviembre.

Por todo esto, se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN:

1.- Declarar el cese de D. Juan Escalas Noceras como instructor de los expedientes incoados de infracciones urbanísticas números: 13/2011,
8/2013 y 3/2014.

2.- Nombrar como nuevo instructor en los mencionados expedientes al funcionario de carrera, celador-delineante  del area de urbanísmo, D.
Juan Reynés Moragues. 

3.- Notificar este nombramiento a los interesados, sin perjuicio de que pueda ser recusado si los afectados entienden que incurre en alguna o
algunas de las causas previstas en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común: Esta recusación se tendrá que presentar por escrito y se podrá interponer en cualquier
momento de la tramitación del expediente.

Muro, 30 de Julio de 2014. El Secretario. Fdo. Francisco Sabater Mulet.”

Muro, 25 de Noviembre de 2014.

El Alcalde,
Martí Fornés Carbonell.
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